RES. 3629/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE  DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007216, Ent. N° 5151/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (I.N.A.U), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 8/2017, para la adquisición de órdenes de compra para transporte colectivo para INAU e INISA, por el período de 2 años;

RESULTANDO: 1) que por resolución del Directorio de fecha 1/11/17, se dispuso adjudicar el llamado a la firma Luncheon Tickets SA, por un monto total de $ 24.918.142,71, por el periodo de 2 años;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29 de noviembre de 2017, acordó cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto total., por el período de 2 años a partir de la orden de compra, luego de notificada la adjudicación, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente;
3) que  por nota de fecha 14 de agosto de 2018,  se le solicito al adjudicatario del llamado, su conformidad para  la ampliación del objeto de la licitación, en un 60%, consentimiento que fue otorgado;

4) que por Resolución Nº 863/018 adoptada por el Directorio de INISA, con fecha 3 de octubre de 2018, se autorizó un  incremento de  un 60% del monto anual correspondiente a dicho organismo, por un total de $ 1.495.089;
5) que asimismo por  Resolución Nº 3279/018 adoptada por el Directorio del INAU con fecha 31 de octubre de 2018, se dispuso incrementar el objeto de la Licitación, en un monto de $ 5.980.354, correspondiente a ese Organismo;
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la intervención del gasto de: $ 1.495.089 correspondiente a INISA, y de $ 5.980.354 correspondiente a INAU, a favor de LUNCHEON TICKETS S.A., derivado de la ampliación de un 60% del objeto del presente llamado, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el artículo 3º de la Ley Nº 18.244;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
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